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Lamentablemente se hace una mala costumbre y que puede generar
graves inconvenientes para la industria local. En las últimas
horas la Administración Nacional de Alimentos y Medicamentos
prohibió una marca de aceite de oliva rotulada falsamente en
San Rafael.
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No es la primera vez que sucede en la provincia ni en nuestro
departamento. Este actuar malicioso, tratando de aprovechar
del buen nombre de los aceites sanrafaelinos, puede terminar
provocando una “mala fama” al segmento.

Según detalla el boletín oficial, todo surgió de una consulta
de  un  ciudadano  particular  ante  el  Instituto  Nacional  de
Alimentos acerca de la genuinidad del producto rotulado como



“Aceite de Oliva Virgen Extra, primer prensado en frio marca
Oliva Atuel”.

Ante las consultas, se detectó que el Registro Provincial de
Producto  Alimenticio  (RPPA)  y  el  Registro  Nacional  de
Establecimiento  (RNE)  que  se  exhiben  en  la  etiqueta  son
inexistentes. Otro dato interesante es que la razón social
“Oliva Atuel” también es inexistente.

De  esta  manera,  tras  detectar  que  carece  de  registros
sanitarios  de  establecimiento  y  producto,  además  de  estar
falsamente rotulado con números inexistentes “resulta ser un
producto ilegal”.

“No  podrá  ser  elaborado  en  ninguna  parte  del  país,  ni
comercializado ni expendido en el territorio de la República
Argentina”, asegura la resolución.



De  esta  manera  la  ANMAT  prohíbe  la  elaboración,
fraccionamiento  y  comercialización  en  todo  el  territorio
nacional ya que se trata de un producto ilegal.

¿FALSA EMPRESA EN BUENOS AIRES?
Diario San Rafael pudo investigar algunos datos de la supuesta
marca que se comercializaba a través de portales digitales y
páginas de compra venta.

El  teléfono  de  contacto  es  una  firma  que  asegura  tener
domicilio en el conurbano bonaerense, más precisamente en el
partido de Lanús.

Desde allí se ofrecía, a precios de “ganga” botellones de 2
litros de aceite de oliva. La “falsa marca” se comenzó a
vender a partir de 2021.

Actualmente, la misma empresa promueve una marca diferente
vinculada con nombre a otro distrito sanrafaelino “El Nihuil”,
aunque en los posteos no se deja ver los rótulos y sobre el
que no se encuentra ningún tipo de información en la web.


